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"Decenio de lo lguoldod de Oportunidodes paro mujeres y hombres"
"Año de lo Universalizoción de la Solud"

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a los documentos de la referencia, med¡ante
los cuales solicita opinión al lnforme Técnico Sustentatorio del asunto, presentado por la
empresa Olympic Perú lnc. Sucursal del Perú, conforme alArtículo 40o del Decreto Supremo

lnversiones Sosten

Opinión no favorable al lnforme Técnico Sustentatorio para
la "Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y
Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de
Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de
Producción en el Lote Xlll-A

Oficio No 00628-2019-SENACE-PE/DEAR del 14.1 1.19
Oficio No 0071 1-2019-SENACE-PE/DEAR del 02.01.20
Ofi cio No 00032-2020-S E NACE-PE/DEAR del 29.02.20
Ofi cio N" 00088-2020-S E NACE-PE/DEAR del 24.02.20
Oficio No 00104-2020-SENACE-PE/DEAR del 02.03.20

en las Actividades de

a lo recomendado en el

muestras de consideración y estima.

Peña

de Recursos Hídricos

N' 039-2014-EM, Reglamento para la Protección
Hidrocarburos.

Al respecto, esta Autoridad emite opinión no favor íde
lnforme Técnico No 17 2-2020-ANA-DCERH-AE I el cual se

Es propicia la oportunidad para expresarle
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"Decenio de la lgualdad de Opoúunidades de muieres y hombres'

'Año de la UniversalizaciÓn de la Salud' 
CUT: 229310-2019

INFORME TÉCNICO N" I72-2O2O.ANA.DCERH/AEIGA

: Abg. Eladio M. R. Núñez Peña
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos.

: Opinión no favorable al lnforme Técnico Sustentatorio para la
"Modificación del estado de 10 Pozos, AmpliaciÓn y Modificación de
las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por
lnyección de Agua de Producción en el Lote Xll!-A', presentado por
Olympic Perú lnc. Sucursaldel Peru.

: a) Oficio No 00628-2019-SENACE-PE/DEAR
b) Oficio No 0071 1 -201 9-SENACE-PE/DEAR
c) Oficio No 00032-2020-SENACE-PE/DEAR
d) Oficio No 00088-2020-SENACE-PE/DEAR
e) Ofi cio No 001 04-2020-SENACE-PE/DEAR

PARA

ASUNTO

REFERENCIAS

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

El 13 de noviembre de 2019, mediante Oficio No 00628-2019-SENACE-PE/DEAR,
la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y
Productivos del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones
Sostenibles (DEAR det SENACE), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación
de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA) el
lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) indicado en el asunto a fin de que se emita la
opinión en el marco del Artículo 40o del Decreto Supremo N' 039-2014-EM,
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.

El 02 de enero de 2020, mediante Oficio No 00711-20'19-SENACE-PE/DEAR, la
DEAR del SENACE, remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria
solicitada al ITS indicado en el asunto.

El 03 de diciembre del 2019, mediante Oficio No 2538-2019-ANA-DCERH, la

DECERH del ANA, remitió a la DEAR del SENACE la Matriz de lnformación
Complementaria' 259-2019-ANA-DCERH/AEIGA al ITS indicado en el asunto.

El 29 de enero de 2020, mediante Oficio No 00032-2020-SENACE-PE/DEAR, la
DEAR del SENACE, remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria
solicítada al ITS indicado en elasunto.
El24 de febrero , mediante Oficio No 0088-2020-SENACE-PE/DEAR, la DEAR del
SENACE, remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria al lTS.

El 02 de matzo, mediante Oficio No 0104-2020-SENACE-PE/DEAR, la DEAR del
SENACE, remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria al lTS
indicado en el asunto.

El estudio fue elaborado por la consultora Domus Consultoría Ambiental S.A.C.

II. MARCO LEGAL

2.1. Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo No

001-201o-AG.

1.1.

1.3.

1.6.

t--,;
\-_-
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2.2. Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental y su
Reglamento, Decreto Supremo No 01 g-2OOg-MlNAM.

2.3. Decreto Supremo No A04-2017-MINAM, Estándares Nacionales de Calidad
Ambiental para Agua y establecen disposiciones complementarias de apticación.

2.4. Decreto Supremo No 018-2017-M|NAGR|, Reglamento de Organización y
Funciones de la ANA.

2.5. Resolución Jefatural No 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión
técnica de la Autoridad Nacional delAgua en los procedimientos de evaluación de
los estudios de impacto ambiental retacionados con los recursos hídricos.

2.6. ResoluciÓn Jefatural N" 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de ta
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.7. Resolución Jefatural No 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua
continentales superficiales.

Itt. UBICAC¡ÓN Y DESCRIPGIÓN DEL PROYECTO

3.1. Ubicación

El Proyecto para la modificación del estado de 10 pozos, ampliación y modificación
de las líneas de flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria poi lnyección de
Agua de ProducciÓn se ubica dentro del Lote Xlll-A, en el distrito de Colán,
provincia de Paita, departamento de Piura, en el noroeste peruano, en la
desembocadura del río Chira.

El Proyecto se desarrollará en una zona cubierta de dunas, terreno agrícola y
e¡iazo,las características geográficas y de clima promedio durante el año. Cabé
resaltar que el área del proyecto no se encuentra superpuesta a Areas Naturales
Protegidas ylo Zonas de Amortiguamiento, zonas pobladas, ni áreas agrícolas.

3.2. Descripción del proyecto

El presente ITS corresponde al sector hidrocarburos y contempla la recuperación
secundaria mediante inyección de agua de producción de disposición previamente
tratada, con la finalidad de incrementar la producción de petróleo y el volumen de
recuperación final de hidrocarburos en el Lote.

El procedimiento de reinyección consiste en recolectar et agua de producción del
Lote Xlll-A en cada una de las cuatro baterlas, de donde es transporiada por medio
de ductos a la planta de inyección de agua (PlA) y se distribuye en 02 tánques de
recolección/Desnatador (para la separación de sólidos con afoyo de inyección de
químicos) y 02 tanques pulmón para adecuar la calidad de agua. Posteriormente el
flujo se dirige al sistema de filtración, que alimenta un tanqué pulmón y el agua se
bombea en baja presión hacia un manifold de campo. En el ingreso al manifóld, se
eleva la presiÓn nominal -1600 psi a través de una bombá horizontal de alta
presión para derivase a cada pozo mediante una red de acueductos.

Los objetivos específicos del presente ITS se mencionan en la siguiente tabla.
Tabla

_6ffi.\

W
@
r€-

dellTS
Objetivo de ITS Pozos N" Descripción

Modificación del estado de
diez (10) pozos, de

productores a inyectores

PNI1, PNI4D, PN2O,
PN61D, PN101D,
PN111D, PN116,
PN117D, PN121,

PN2O3D

10

Se modificará el estado Oe tO pozos Oe
productores a inyectores y sus lfneas
de flujo de agua en superficie, desde la
Planta de lnyección hasta el cabezal de
los pozos invectores.

Ampliación de la línea de flujo
(conexiones T hacia pozos ya

convertidos)

Tg-PN195D, T11-PN27,
T13-PN34D, T13-PN30,
T1-PN86D, T2.PN1OsD,
T3-PN73, T14-PN4,T14-

PN25A

09

Se ampliarán las lfneas de flujo de
agua de pozos que ya fueron
aprobados en IGA previos y ya se han
convertido a pozos inyectores.
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Modificación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de
Producción en el Lote Xlll-A", Olympic Perú lnc. Sucursal del Perú, 2020.

3.2.1. Justificación del proyecto

Justificación técnica

Modificación del estado de pozos, ampliac¡ón y modificación de las Líneas de Flujo

El EIA aprobado en el año 2005 considera actividades de exploración y explotación,
comprendiendo tanto perforación como producc¡ón de pozos, mientras el PMA
aprobado en el año 2009, comprende solamente actividades de producción y se hizo
necesar¡o para ¡mplementar facilidades en el manejo de los mayores volúmenes de
producción de hidrocarburos resultantes de la perforación exitosa de pozos en el
Yacimiento La lsla; lo cual a su vez generó la necesidad de mejorar el manejo y
disposición de los gases y las aguas producidas, implementando inicialmente entre
otras acciones, el sistema de disposición de agua de producción med¡ante su
reinyección en pozos seleccionados denominados "pozos disposal', para luego pasar
la reinyección de agua de producción a pozos inyectores seleccionados para la
recuperación de hidrocarburos denominado "Recuperación secundaria'.

El propósito de la inyección de agua es incrementar y/o mantener la presión de
reservorio y desplazar el petróleo remanente en el reservorio hacia los pozos
respuesta, esto representa una mejor eficiencia de barrido, generando un incremento
de producción y por tanto un incremento del factor de recobro final entre 5 - 15%
adicional, con lo cual se requerirá un incremento de caudal de inyección y por lo tanto
de producción de agua del orden de 9 000 a 10 000 Bpd pudiendo este incrementarse
en función de la necesidad del proyecto.

Precisan que, el agua que actualmente se inyecta dentro de la formación Salina con
fines de recuperación secundaria, proviene del proceso de producción
aproximadamente un 44o/o es agua asociada con el petróleo producido a través del
proceso normal de producción, el otro 56% es agua producida desde la formación
Muerto a través de 06 pozos productores de agua acondicionados especialmente para
este fin.

La formación Muerto es !a fuente principal de agua de producción para inyección
utilizada para e! proyecto de Recuperación Secundaria, actualmente los pozos

aportantes de agua de producción de esta formación son los pozos: PN-26, PN-23,
PN-200, PN 154, PN 196 y PN- 119D.

Dado que el de contrato del Lote Xlll aun termina en el 2026, OLYMPIC tiene
programado incrementar 10 pozos inyectores de agua, en los cuales se inyectarán un
caudal promedio de 900 bwpd por pozo, con lo cual en promedio se estima un

@

Objetivo de ITS Pozos NO Descripción

Modificación de la linea de flujo
(conexiones T hacia pozos por

convertirse)
T15-PN28, T8-PN176D 02

Se modificarán las lineas de flujo de
agua de pozos con conversión
aprobada en IGA previos y que se
encuentran en proceso de conversión a
oozos invectores.

Ampliación de líneas de flujo
(tramos)

M|A-T1, T1-T2,T2-T3,
M|A-T4, T4-T5, T5-

T6,T6-T7, MIA-T8, T8-
T9,T9-T10,T1o-Tf 1,T't 1-
T 12,T',12-T 1 3, MIA-T1 4,
T14-T1 5,T1 5-T1 6,T1 6-

T1 7,T15-T18,T18-
T19.T19-T20

20
Se ampliarán las líneas de flujo de
agua en 20 tramos.

Ampliación del Programa de
Monitoreo

Se ampliará y actualizará el
programa de monitoreo durante las
etapas de instalación de líneas de
fluio y acondicionamiento de pozos.

al ITS para del estado de 10 v
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incremento de g 000 bwpd. Este incremento de volumen se realizará progresivamente
de acuerdo la siguiente tabla y en función de la implementación Oe los próyectoi.

Ie!!a 2. lncremento delvolumen de año
Año No Pozos lnyectores lncremento Objetño

(BWPDI
zu]9 3 2700
2020 3 2700
2021 4 3 600Total I

r.^-a^. l-t--- I 000
Para ta oet 1y ModificaciÓn de las Líneas.d-e- Flujo del lroyecto de Recuperacion secunJá¡ia por tnyección de Agua

de Producción en el Lote Xlll-A', Olympic perú lnc. Sucursai del penl, 2020.

1r

Anpliación del Programa de Monitoreo Ambientat

Por otra parte declara, que actualizará el programa de monitoreo, ampliando el
monitoreo de calidad de aire y de ruido ambientál. En caso de afectación del suelo,
derrames de combustible, se realizará un monitoreo de suelo como medida de
contingencia; donde se evaluará las tres fracciones de Hidrocarburos.

Dicha ampliación del programa de monitoreo cae en el supuesto de Ampliaciones en
las Actividades de Hidrocarburos con Certificación Ambienial aprobada de acuerdo al
Art. 40" del Decreto Supremo N" 039-2014-EM.

Justificación leoal

Elproyecto propone la modificación detestado de 10 pozos, ampliación y modificación
de las líneas de flujo del proyecto de recuperación secundaria por inyeóción de agua
de producción en el Lote Xlll-A en el supuesto de modificatión de componentes
(estado de pozo, líneas de flujo), ampliación de componentes (líneas de flujo y tramos¡
de acuerdo atArt. +Q"-.d9t Dgcreto supremo N" o3g-20i4-EM i el Ítem q.+á áelÁn"roI de la Resolución Ministerial N" 159-2015-MEM/DM; debido a que al convertir lospozos productores a inyectores, e! agua de producción desplázaría el páiroleo
remanente en el reservorio hacia los pozos productores, incrementando la producción
de petróleo. Asimismo, se acoge alArt. 4 del Decreto supremo N" os4-2ol'3-pcM, sejustifica desde el punto 

_de vista legal, debido a que'el proyecto cumple con los
supuestos señalados en dicho artículo, es decir:

. El proyecto cuenta con certificación ambientalaprobada.

' La ampliación propuesta no modifica la magnitud o duración de los impactos
ambientales del proyecto ni las medidas d-e mitigación, vigilancia, control y
recuperación aprobadas.

' El desarrollo del proyecto no tiene impacto significativo, como se demuestra en
eldesarrollo del presente ITS y sus adjuntos. 

-

Asimismo, señalan que el presente ITS se relaciona con los siguientes Estudios
Ambientales e lnstrumentos de Gestión AmbientalComplementarios-aprobados.

o Estudio de lmpacto Ambiental_ (ElA) "Exploración y Explotación por
Hidrocarburos en el Lote Xlll-A'-B, Resolución Direcioral ñ" fi2_zoos-
MEM/AAE, de fecha 05.04.2005.

' Plan de Manejo Ambiental (PMA) del Proyecto "Ampliación de las Facilidades
de ProducciÓn Parciales en el Lote Xll¡-A Yacimiento ta lsla', Resolución
Directora! N' 252-2009-EM/ME, de fecha Z2.Ol .2OOg.

. lrs del proyecto "Recuperación secundaria por lnyección de Agua de
Producción en er Lote xlll-A', Resolución Direótoral No I tá-zoto_
SENACE/DCA, de fecha 25.1 1.2016.
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. ITS Proyecto de Ampliación de Recuperación Secundaria por lnyección de

Agua de Producción en el Lote Xlll-A, Resolución Directoral N' 0056-2018-
SENACE-PE-DEAR, de fecha 04.12.2018.

3.2.2. Componentes del proyecto

Los componentes a ser modificados y ampliados mediante el presente ITS se detallan
a continuación:

. Pozos: Se modificará elestado de 10 pozos de productores a inyectores y sus
llneas de flujo de agua en superficie, desde la Planta de lnyección hasta el
cabezal de los pozos inyectores.

Respecto a !a ubicación del Pozo

. Línea de flujo de pozos con conversión aprobada y ya convertidos: Se
ampliarán las líneas de flujo de agua de pozos que ya fueron aprobados en
IGA previos y ya se han convertido a pozos inyectores.

. Línea de flujo de pozos con conversión aprobada y en proceso de
conversión: Se modificarán las líneas de flujo de agua de pozos con
conversión aprobada en IGA previos y que se encuentran en proceso de
conversión a Pozos inYectores.

. Línea de flujo en tramos específicos: Se ampliarán las líneas de flujo de
agua en 20 tramos.

Asimismo, el ITS propuesto comprende utilizar las mismas instalaciones y
procedimientos de reinyección de agua de producción que se viene llevando a cabo
en el Lote Xlll-A. Se propone seguir utilizando la actual Planta de lnyección (PlA)
aprobada y utilizar las tuberías de mayor capacidad de transferencia de fluidos, desde
esta planta a los pozos inyectores. En !a siguiente tabla se muestra su ubicación.

abla 3. Ubicación de la de ¡ón

Punto
Coordenadas UTM (WGS84) - Zona l75

Este Norte
A 485171.61 I456 940,321
B 485',t94,62 I456 964.050
c 485161,32 I456 996,342
D 485 138.309 I4s6972.613

: lnformacion para la 'Modificación del estado de
Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en

el Lote Xlll-A', Olympic Penl lnc. Sucursal del Perú, 2020.

En dicha planta se realiza eltratamiento físicoqulmico del agua y se bombea hacia los
Manifolds de lnyección de Agua (MlA). En estos Manifolds se distribuye el agua hacia
los pozos inyectoresl.

Accesos

Se declara que, para la ejecución del proyecto, no se requerirá habilitar accesos,
puesto que se utilizarán los accesos ya existentes en el Lote Xlll-A, a fin de no causar
impactos por intervenir áreas adicionales.

Campamentos

Señalan que no se requiere construir campamentos nuevos ni habilitar campamentos
secundarios porque el área de trabajo del proyecto se encuentra en las actuales
operaciones del Lote Xlll-A. Existen facilidades de acceso a Ia zona, en tal sentido, el
personal será trasladado diariamente a su centro de trabajo.

En las tablas siguientes, se detallan las coordenadas y componentes a modificar y
ampliar en ef presente lTS.

1 Los manifolds de inyección están ubicados estratégicamente en puntos cercanos a los pozos inyectores.
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Tendido de líneas de fluio de aqua

Precisan que el tendido de las líneas de flujo de agua (detalladas en las Tablas 4 y 5
del presente informe), serán enterrados o apoyado sobre soportes tipo "H".

En lnformación complementaria (02.03.20), en el folío 51 del Capítulo 4. Descripción
de la actividad el Titular señala lo siguiente:

En el caso de tuberías con accesos exisfenfes estas serán enterradas en el tramo
correspondiente y aprisionado a una profundidad que garantice que no sufra de daño
s nivariaciones.

En el caso del Cruce de tuberías con canales o cuerpos de agua descríbe las
actividades a desarrollarse:

. ldentificar la zona de trabajo y sus áreas vulnerables (canal de agua, dunas,
accesos).

. Verificar operatividad de equipos y EPP (grúa, extintores, reflectores).

. Previo a esta actividad se construirán las bases de concreto 0,60 x 0,60 x 0,60 (la
profundidad será de 0,60) con una resistencia de 210 kglcm?. De igual forma se
construirá un buzón de concreto que servirá (ante una eventual falla) para recibir
los líquidos desde la bandeja de contención del puente.

. Las dimensiones del puente metálico dependerán de la envergadura del canal o
fuente de agua (verificar en campo).

. El puente es una estructura arriostrada confeccionada con tubería de 2" y base
inclinada con diseño de bandeja para contención de líquidos que serán
depositados en el buzón de concreto construido en uno de los extremos del
puente. Las dimensiones de este buzón serán 1,00 x 1,00 x 1,00 (interior).

. El izaje e instalación de la estructura metálica se realizará con grúa, la misma que
deberá estacionarse en terreno firme y plano, evitando los accidentes o pendientes
de terreno.

. Las personas responsables de la maniobra serán el operador de la grúa y su
rigger. Al momento del izaje el personal de apoyo deberá alejarse del radio de
acción del brazo de la grúa.

. El diseño de las bases de concreto contempla el anclaje mediante pernos hacia la
placa base de la estructura metálica. Una vez encajada la estructura del puente se
procederá a asegurar por medio de arandela plana, arandela de presión y tuerca
hexagonal.

. Quedando instalado el puente metálico se podrá realiza¡ el tendido de líneas para
cruzar el canal o fuente de agua.

. Se deberá reportar el alcance de los resultados obtenidos en la operación a la
gerencia.

. Se emitirá reporte final del montaje y tendido de líneas.
Declara que ha identificado tres (03) líneas de flujo que cruzarán dos canales de riego,
y no cuerpos de agua, conforme a lo señalado en la figura2.

La línea Tf532 a Tffi cruza un canal de ríego para lo cual se instalará un paso
superficial (soportes H), dicha línea formará parte de la troncalT2 (4").
La línea Tf8 cruza un canal de riego, utilizando un puente existente, dicha
línea formará parte de la troncalT3 (4).

Señala que para las áreas donde se presentan cruces con cuerpos de agua ya existen
estructuras metálicas (puentes o soportes H) destinados a soportar las líneas que las
atraviesan y que cuentan con un sistema de contención que conduce líquidos hacia un
buzón de recolección ante una posible falla del ducto.

Asimismo presenta la tabla 6 y figura 2 con los cuerpos de agua, canales y
afloramientos presentes indicando la distancia

\Q
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Tabla 6 Relación de los GUerpos

Págína l0

de regadío y afloramientosde agua, canales
elárea

Fuente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la'Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y
Modificación de las Líneas de Flujo del Proyeclo de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción eñ
el Lote Xlll-A', Olympic Perú lnc. Sucursal del Perrl, 2020.

Figura 2. Mapa de Cruces de línea de flujo

para la "Modificación del estado

en el area del Dro

Nombre Cruce Descripción

Ubicación de Punto de
lnicio Punto Final

(Cuerpo de Agua)

Distancla

Comoonente del Provecto Cuerpo de
Agua)

construlda
Punto Este No¡te Punto Este Norte

Rl(Río
üira) No

C,erca al TroncalTl de (2).
Tomando como referencia la

T Física (Tfl.
TN 486343 9458424 R1 486312 9458436 32,6 m

c1 s,
Por debajo del Troncal T1 de
(4') y el Troncal T3 de (4)

como referencia la Tfi
c1 486A91 9457981 c1 48ñ91 9457981 0 s/

C2 s¡
Cruce del canal de regadí0,

con el Troncal T2 de (4),
entre las f Físicas Tfí v Tf6.

c2 487290 9458123 c2 487290 9458123 0 t{0

c3 No &rca del TroncalTl de
(4') v el Troncal T3 de (41.

c3-1 485804 9457410 c3 485758 9457428 50m

11 (Q. de
los

Gouo.sl

No C*rca del Troncal T1 de
(4') y el Troncal T3 de (4).

QG-I 486525 9456555
Ql (Q. de

/os
Govosl

486537 9456587 32,7 m

qF-1 No
Cerca del Troncal T3 de

(4'), entre los pozos

PN203D v PNll.
AF-1' 487561 9455487 AF.1 487776 9455615 250 m

qF-2(W-

H5-11-
001

lJo
Cerca del Troncal T3 de

'4'), entre los pozos PN11 y
PN2O.

AF-2' 487651 9454781
AF-z(W-
q5-11-09, 488474 9454173 1024.7 m

I.EIA¡DA

-tue¡tsi úrc¡@rr&'@

O w{@ür$
-'Sar#
& bñfe
- t6ffióffi
Á hffiriffiv

Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll-A" Olympic Perú lnc. Sucursal del Perú, 2020.
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3.2.3. Etapas y actividades del proyecto

Página 11

Ampliación y Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección
de Agua de Producción en el Lote Xlll-A", Olympic Perú lnc. Sucursaldel Perú, 2020.

3.2.4. Cronograma e inversión

El tiempo de ejecución del proyecto es de 7 años, el cual incluye la instalación de
líneas de flujo (20 a 30 dlas) y acondicionamiento de pozos (7 días), operación y
mantenimiento (6 años y 10 meses) y finalmente la etapa de abandono (l año).

La ejecución del proyecto tiene un costo estimado de 1,8 millones de dólares.

3.2.5. Personal, consumo de agua y manejo de aguas residuales

Mano de obra

El proyecto demandará la utilización de mano de obra calificada y no calificada
(obreros) contratada actualmente en las operaciones del Lote Xlll-A, lo cual implica un
mayor grado de destreza operativa y conocimiento del manejo ambiental adecuado de
la actividad. Del mismo modo, se emplearán empresas contraüstas especializadas.

Tabla 8. Personal

Delconsumo y abastecimiento de agua

Para el desarrollo del presente proyecto no contempla la captación de ningún cuerpo
de agua existente en la zona del Proyecto. E! abastecimiento de agua con f¡nes
industriales se realizará a través de proveedores autorizados y suministrada a través
de cisternas. En lo que respecta al agua de consumo humano, esta se adquirirá
también a través de botellas comerciales de 20 L de capacidad.

A continuación, se detalla las actividades a desarrollar por cada etapa.

abla actividades a desarrollar
Etapas Actividades

Construcción

lnstalación de llneas de
fluio

Transporte v tendido de tuberías
Pruebas hidrostáticas

Acondicionamiento de
pozos

lnstalación de cabezal de oozo
lnteruenoón de un oozo
Prueba de integridad mecánica del casing o
revestimiento del oozo
Reoistro v control de la producción e invección
ldentificación de oozos resouesla

Operación
lnyección de agua a pozos

Operación de Líneas de fluio y mantenimiento

Abandono
Desmovilización de eouioo. materiales v oersonal
Rehabilitación de las áreas intervenidas.

Fuente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la "Modificación del estado

Transporte y tendido de tuberías

lnstalación de cabezal de pozo

lnyección de agua a pozos

Desmovilización de equipo, materiales y personal

Rehabilitación de las áreas intervenidas
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Tabla 9. Demanda estimada de

Etapas Actividades
Demanda Estimada de Agua

Domésüca* lndustrial

lnstalación de líneas
de flujo

Transporte y tendido de
tuberías El agua para consumo

humano (bebida) será
suministrada en botellas

comerciales de 20 L.

No se requerirá de agua para
uso industrial durante estas

actividades.

Pruebas hidrostáticas
Se utilizarán 856,70 baniles

de agua para pruebas
hidrostáticas.

Acondicionamiento
de pozos

lnstalación de cabezal
de pozo El agua para consumo

humano (bebida) será
suministrada en botellas

comerciales de 20 L.

No se requerirá de agua para
uso industrial durante estas

actividades.
Modificación de

instalaciones pozo
abaio

Operación

lnyección de agua a
pozos

El agua para consumo
humano (bebida) será

suministrada en botellas
comerciales de 20 L.

No se requerirá de agua para
uso industrial durante estas

actividadesMantenimiento

Abandono

Desmovilización de
equipos, materiales y

personal El agua para consumo
humano (bebida) será

suministrada en botellas
comerciales de 2O L.

No se requerirá de agua para
uso industrial durante las
actividades de abandono.

Rehabilitación de áreas
intervenidas

Rehabilitación de áreas
intervenidas.

que, el consumo humano de agua, variará de acuerdo y según los frentes de kabaioE
según avance la ejecución de las actividades de instalación de lfneas de flujo y acondicionamiento de pozos.
Fuente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la 'Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y "..

Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción erf" ''
el Lote Xlll-A", Olympic Peni lnc. Sucursal del Perú, 2019.

Del maneio de aguas res¡duales

No realizará vertimiento de aguas res¡duales domésticas e industriales a cuerpos de
agua supeffic¡ales, el manejo y disposición se realizará como se indica a cont¡nuac¡ón:

Aquas residuales domésticas

Durante las etapas de instalación de líneas de flujo, acondicionamiento de pozos y
abandono se colocarán baños químicos portát¡les para el personal. Los baños
químicos serán provistos y los efluentes serán dispuestos por una EO-RS autorizada.

Para la etapa de operación, no se generarán efluentes domésticos debido a que serán
visitas cortas y esporád¡cas de supervisión o mantenim¡ento.

Aq uas residuales industriales

Se generarán 799,89 barriles de agua procedentes de las pruebas hidrostáticas de las
líneas de flujo propuestas en el presente lTS, según información complementaria del
02.03.20, en elcuadro 31 del item 3.6.5.2 (FOLIO 69).

El efluente será anal¡zado por un laboratorio acreditado para su anál¡s¡s fisicoquímico
y con la finalidad de determinar si cumple con los LMP de Efluentes llquidos para el
subsector hidrocarburo establecido en el Decreto Supremo No 037-2008-PCM, una
vez obten¡dos los resultados se realizará lo siguiente:

. Si el agua cumple con los LMP, esta será dest¡nada al reuso en accesos y
pistas de materialafirmado dentro del Lote Xlll-A.

. Si el agua no cumple con los LMP, esta se cargará en cisternas y trasladada
para su re¡nyección, o será dispuesto med¡ante una EO-RS espec¡al¡zada y
autor¡zada por ¡a autoridad competente.

:

't

@
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Señalan que, las tuberías son nuevas s¡n residuos de hidrocarburos u otros
contaminantes en su interior, por lo que no se espera que el agua de estas pruebas
exceda los valores que indica el Decreto Supremo N' 037-2008-PCM.

3.3. Descripción de la línea base en materia de recursos hídricos

3.3.1. Clima y Meteorología

Para efectos de realizar la caracterización meteorológica, se utilizó la información
registrada por la estación climatológica 'La EspeÍanza" en el periodo 2008 - 2018,
ubicada en el distrito de Colán, provincia de Paita, departamento de Piura, y
administrada por el SENAMHI.

Modificación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll,A", Olympic Peni lnc. Sucursal del Peni, 2020.

3.3.2, Hidrografía

En la lnformación complementaria (02.03.20), eltitular presenta lo siguiente:

La zona del Proyecto del Lote Xlll se emplaza en la zona baja de las cuencas de los
ríos Chira y Piura e intercuencas 1379 y 13779. Se identificó un (01) cuerpo de agua:
Río Chira, además de afloramlentos como la Quebrada de los Goyos y canales de
riego, señalados en la tabla 06.

No presenta inventario de la infraestructura hidráulica en el área del presente lTS,
debido a que las líneas de flujo de agua estarán sobre accesos ya habilitados y
aprobados en otros lGA, sobre terrenos agrlcolas donde ya hubieron conversaciones
previas y compromisos fufuros, los tramos donde cruza¡án el canal de regadío estarán
sobre un puente construido.

Los principales afluentes del río Chira, en territorio peruano, son por su margen
derecha, las quebradas Honda, Peroles, La Tina, Poechos y Cóndor y, por su margen
izquierda los ríos Quiroz y Quipillico, siendo afluentes de gran importancia tambíén,
los ríos Pilares, por su margen derecha, y Macará, por su margen izquierda, los que
constituyen llneas fronterizas y cuentan con parte de su cuenca de drenaje en
territorio ecuatoriano.

La cuenca del río Chira es de 11 502,1 km.2, su descarga máxima anual conocida fue
de 1145 m3/seg en abril de 1959 y su descarga mínima de 4,0 m¡/seg, en octubre de
1963. Según los datos hidrometeorológicos del Ministerio de Agricultura e! caudal
medio anual es de 117,2 m3/seg con un volumen total anual de 3696 MM de m3.

Tabla 10. de los orinc rámetros

d"*"-9
i¡¡¡Irr¡org¡l¡.¡

Wffi.*¡

Parámetros Descripción

Temperatura

Las temperaturas más elevadas se presentan entre los meses de enero y marzo
prolongándose inclusive hasta el mes de abril. Debido a la cercanfa al litoral, los
valores se presentan prácticamente constantes a lo largo de los años.
La temperatura máxima de 32,7oC fue alcanzada en elmes de febrero del2016;
en este mismo mes de febrero se obtuvo un valor de 31,2oC, la mayor
temoeratura oromedio del oerlodo.

Precipitación

Las precípitaciones aumentan en el periodo comprendido entre los meses de
enero a marzo, en los demás meses del año, las precipitaciones son muy
escasas. Estos valores indicados son tlpicos de un clima costero desértico.
Las precipitaciones medias mensuales (2008-2018) más elevadas se registraron
en el mes de mazo con 34.85 mm.

Humedad relatíva

Las fluctuacíones que tienen los registros de humedad relativa durante el año no
son bruscos. Por otro lado, el promedio mensual en el perlodo (2008 - 2018)
oscila entre 75,6 o/o a 81 ,8o/o, presentándose el menor promedio multimensual en
el mes de mazo y el mayor en el mes de iulio.

Dirección
I predominante y
lvebcidad media

delviento

Los vientos predominantes provienen del suroeste (SW).
La velocidad de viento registra valores medios anuales están entre los 4,0 y 5,0
m/s pudiendo llegar a 13,0 m/s en el mes de agosto.

complementaria (02.03.20) al ITS para
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En la tabla 11 se muestran los parámetros geomorfológicos de la cuenca del río Chira.

ll. Parámetros de la Cuenca Ghira
Parámetros Unidad Valor

Area de la Cuenca km2 1',t502,1

Perimetro de la Cuenca km 840,5

lndice de Compacidad Adimensional 2,2

lndice de Pendiente de la Adimensional 0,09
Altura media de la cuenca M 845,8

Pendiente media del río Chira o/o 1,49

Pendiente equivalente o/o 0,33
Longitud del río Ghira km 241,32

lnformacion para la'Modificación

Tabla

Modificación de las Llneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción eñ
el Lote Xlll-A'Olympic Perú lnc. Sucursal del Perú, 2020.

La información hidrológica proviene de la estación hidrológica ubicada en la cabecera
del valle del Chira. Los caudales del río Chira fueron caracterizados con la data
histórica de la estac¡ón Puente Sullana con información histórica desde 1937. La
estación hidrológica es operada por el Proyecto Especia! Chira-Piura.

Ciclo Anualde los Caudales Promedio Mensual
El río Chira presenta un caudal promedio multianual de 108,0 m%, con un c¡clo
anual caracterizado por presentar un periodo de máximas avenidas entre
diciembre y abril y un periodo de estiaje entre junio y agosto. En avenidas el
caudal promedio mensual alcanza su p¡co máximo en mazo con un caudal
promedio mensual de 329,0 m%. gn años excepcionalmente húmedos (Eventos
El Niño) el caudal promedio mensual alcanza los 1802,0 m%. Los caudales de
est¡aje alcanzan sus valores mínimos en noviembre con un caudal promedio

mensual de 23,1 m%. fn años excepcionatmente secos los caudales de estiaje
bajan hasta 4,0 m3/s, como promedio mensual. Hay que tener presente que
desde 1976 cuando entra en operación el reservorio de Poechos, los caudales
naturales del río Chira son perturbados por la regulación del embalse y las
derivaciones de los canales de riego principales

Tabla 12. Giclo anua¡ de los caudales del río Chira - Estación Puente §ullana.
Periodo 1937-2005

El caudal mediano anual o caudal al 50% de persistencia anual alcanza los 70,8 m3/s;
mientras que elcaudal al9Oo/o de persistencia es de 39,6 m3/s.

Los caudales extremos del río Chira están asociados a la ocurrencia de tos eventos E!
Niño fuerte, los cuales producen inundaciones en la zona baja de la cuenca del rlo Chira.
En el Niño 1982-83 et caudat máximo instantáneo alcr¡nzó los 6995,0 m%. gn e! Niño
1997-98 et caudal máximo instantáneo fue de 7301,0 m%, et máximo de ta serie histórica
disponible desde 1937 en la estación Puente Sullana.

Caudales máximos de avenidas. En base a la serie de caudales máximos
instantáneos del río Chira, se ha realizado el análisis probabilístico de los
caudales máximos de avenidas mediante el ajuste y contraste del modelo

Sef Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Anual
Qnormal 26,5 25,7 23,1 39,6 83,2 185,3 329,3 273,9 138,5 79,4 53,5 34,2 107,7
Qmáx 74,8 109,2 63,7 322,! 839,¿ 1271,i 1735,3 1801,9 959,1 583,4 173,8 121,2 563,3
Qmin 5,6 5,4 4,4 4,1 10,8 11 ,6 27,7 36,4 11 ,9 9,3 14,6 6,4 20,3

complementaria (02.03.20) para Ampliación
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avenida milenaria de 9810,0 m%.

Tabla 13. Caudales

Fuente: lnformacion

máx¡mos del r¡o ch¡ta Dara d¡ferentes
Tiemoo retomo hños) amávlÑlsl

5,0 2650,0

10,0 3630,0

20,0 4580,0

50,0 5930,0

100,0 6760,0

1N0,0 9810,0
complementaria (02.03.20) al 1TS para la "Modmcación del

Página 15

de retorno
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P

Ampliación y Modificación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección
de Agua de Producción en el Lote Xlll-A" Olympic Peni lnc. Sucurcal del Peni, 2020.

Fisura 3 Aiuste delmodelo probabilístico samma a los caudales máximos. río Chira

uente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la 'Modiftcación del estado de l0 Pozos, Ampliación y
dificación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en

Lote Xlll,A'Olympic Perú lnc. Sucursal del Peni, 2020.

3.3.3. Hidrogeología

En la lnformación complementaria (02.03.20), en el ítem 3.8.1.8 Hidrogeologfa el
titular señala lo siguiente:

E! área donde se desarrolla el Lote Xlll-A en el yacimiento conocido como "La lsla",
se encuentra en el tramo final de! río Chira, antes de su desembocadura al océano
pacífico, quien ha modelado la geomorfologla del valle con sus divagaciones en el
tiempo. Esta porción de terreno incluye el delta del río Chira, las tierras bajas del valle
y las terrazas marinas (tablazo) que limitan elvalle La lsla.

El rio Chira tiene como área de influencia hidrológica no solo su cauce natura¡ actual
sino varios canales superf¡c¡ales naturales y artificiales en la zona de desembocadura.
Estos flujos y dominios incluyen flujos sub superf¡ciales de aguas dulces los cuales
vienen con caudales y podrían delimitarse en superf¡cie por zonas con terrenos de
cultivo y/o regular presenc¡a de vegetación.

Se ha definido como un aculfero libre con recarga natural mar¡na y fluvial constante en
sedimentos de arena fina < 0,5 mm que tiene el nivelfreático por enc¡ma del nivel del
mar, los cuales son recargados por las partes altas de la cuenca del rio Chira con
agua dulce y tiene su zona de interfase.
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Estratiqrafía:

La actividad del viento en la región se ha traducido principalmente en la formación
de depósitos de arena en forma de dunas y barcanas.

El área se encuentra ubicada, geológicamente en la cuenca Talara, que ocupa la
mayor extensión de la faja sedimentaria del noroeste del Perú, en donde existen
más de 30 000 pies de sedimentos Terciarios que han sido depositados y que
están constituidos principalmente por lutitas, areniscas y conglomerados de origen
marino a fluvio deltaico.

De acuerdo a los reportes de la información de las formaciones atravesadas por
las perforaciones efectuadas en el sector del Lote Xlll - A con fines de exploracíón
petrolera, en la cuenca Talara, se registra la siguiente estratigrafla:

Reciente
Chira
Verdum
Palegreda
Salinas
Balcones

Grupo MalPaso
Petacas

Monte grande

Redondo

Existe una alta correlación y continuidad estratigráfica de sedimentos recientes de
arenas en los primeros 180 pies en promedio que se evidencian en los pozos
petroleros perforados en la zona los cuales definen la zona permeable y la zona
impermeable, en superficie podríamos asociar la presencia de vegetación con el
nivelde interface entre agua dulce y salada.

Ello ha sido corroborado con una visita al campo, en e! área conocida como
"Puente lnternacional" donde existe un canal con agua mezclada naturalmente
entre aporte continental y agua salada de mar la cual se encuentra en zona con
presencia de agua dulce, además, se evidencia el nivel freático en medio semi
homogéneo de arenas en zona de muy baja pendiente.

Dentro de la zona de estudio no se han encontrado pozos de producción de agua
para ningún fin debido a que el nivel freático permite a los agricultores regar sus
terrenos con canales. Se evidencia una irrupción del agua de mar en las zonas de
cultivo cuando existen mareas altas, las cuales dejan secuela en los depósitos de
agua dulce en la zona.

Geolooía Estructural:

Estructuralmente en la región se presentan fallas en bloque deltipo normal las que
han sido afectadas posteriormente por otro sistema de fallas de bajo ángulo, que
han dado como resultado que las rocas terciarias estén afectadas con buzamiento
general de 25o al este y sur - este.

Modelo conceotual hidrooeolóqico

Ante la continuidad estratigráfica en los primeros 180 pies que presentan los pozos
perforados en la zona, los cuales definen la zona permeable y la zona
impermeable, en superficie podríamos asociar la presencia de vegetación con el
nivel de interface entre agua dulce y salada (figura 4).&

+0
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Fuente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la "Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y
Modificación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll-A'Olympic Peni lnc. Sucursal del Penl, 2020.

Modelado 3D del acuffero

Se ha determinado el tope y base del aculfero por el tope de la formación Chira, el
cual se evidenc¡a por ser una Lutita impermeable y se han usado los pozos
perforados en la zona con sus respect¡vos reg¡stros litológicos. Cabe mencionar
que los pozos petroleros ex¡stentes en la zona tienen el cas¡ng de superficie en
promedio por debajo de esta zona, la cual queda aislada con doble casing y con
doble cemento.

Situación actualde las aquas subterráneas

a) Sentido delescurrimiento de las aguas subterráneas:

Las aguas subterráneas se mueven de la zona de recarga a las zonas de
descarga y en sentido de la pendiente del terreno. Las aguas subterráneas se
mueven preferentemente desde el río Chira hacia el suroeste en el sector de La
lsla en el Lote Xlll - A. Los niveles super¡ores de las aguas subtenáneas están
interceptados por la red de drenaje existente, que tiene por objet¡vo drenar los
niveles altos de las aguas subterráneas para habilitar los terrenos agrícolas.

En la evaluación del comportamiento histórico del aculfero delValle Chira-2016, ii
se realizÓ un estudio en I pozos que conforman la red de control piezométrico
ubicados en los distritos de Pueblo Nuevo de Colán y La Huaca de la Provincia
de Paita, donde se obtuvieron que en el distrito de La Huaca, entre el sector La
Huaca, se aprecia cotas de nive! estático que varían entre 55,00 y 61,00
m.s.n.m presentando una gradiente hidráulica de 0,51%, con dirección de flujo
de sureste a noroeste. Mientras que en el sector Viviate, se aprec¡a cotas de
nivel estático que varían entre 55.00 y 60.00 m.s.n.m., presentando una
gradiente hidráulica de 0,16%, con direcc¡ón de flujo de sureste a noroeste

En el distrito de Pueblo Nuevo de Colán, entre el sector Pueblo Nuevo y Arenal,
se aprec¡a cotas de nivel estático que varían entre 20,00 y 30,00 m.s.n.m.,
presentando una gradiente hidráulica de 0,35%, con dirección de flujo de
sureste a noroeste.).

b) lnventario de fuentes de agua subterránea

La principal fuente de extracción de aguas subterráneas lo constituyen los
molinos de viento artesanales que se han instalado a Io largo de las márgenes
del rlo Chira. Dentro de los llmites del área de influencia directa de !a concesión
del Lote Xl¡l - A. Los molinos de viento se presentan alineados sobre la margen
izquierda del rfo Chira dentro del Lote Xlll -A.

La principal función de los molinos es extraer y elevar las aguas sub-
superficiales hasta los canales de regadío, las que son conducidas hasta las
parcelas cultivadas. No existe explotación de las aguas subterráneas profundas.

Los molinos captan las aguas someras provenientes de las filtraciones directas
del río Chira mediante pozos del tipo Tajo Abierto someros, donde se han
instalado las tuberías de impulsión (columna de captación) permitiendo la
acumulación del agua para facilitar su extracción.

Áf,0:,Jtro+\

W

--.*--.A*sr ¿¿,



I N FORME TECN I CO NO 17 2-2020-ANA-DCERH/AEIGA Página 18

c) Profundidad del agua subterránea:

La napa freática en la zona del reconocimiento hidrogeológico está cercana a la
superficie del terreno. Se observó que la profundidad del nivel de las aguas
subterránea en las cercanías de los límites del litoral esta entre el nivel del sueto
y 0,50 m de profundidad.

La profundidad del nivel del agua subterránea en elvalle se incrementa hacia el
este, dependiendo de la topografía hasta profundidades cercanas a i,0 m y
hacia el sector de las poblaciones del Arenal y Mal Paso.

Según la Evaluación del comportamiento histórico del aculfero del Valle Chira-
2016 se determinó que en el área de estudio, el nivel de agua en esta zona
presenta profundidades que oscilan de 0,90 m a2,70 m de profundidad, valores
que corresponden a los sectores de La Huaca y Viviate respectivamente, del
Distrito de La Huaca

d) Explotación de las aguas subterráneas:

Existen una treintena de molinos de viento los que extraen agua en caudales de
1,0 a 2,O Us, cuyo régimen de explotación del agua subtenánea depende de los
riegos. Según la información obtenida en el campo, el funcionamiento de cada
molino de viento artesanal es de 12 horas semanales. La masa de explotación
mensual del acuífero a través de los molinos de viento sobrepasa los 10 000 m3

Figura 5 Perfil hidrogeológico esquemático del delta del río Ghira, lugar del
Yacimiento La lsla
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Fuente: lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la 'Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y
Modiftcación de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll'A" Olympic Peni lnc. Sucursal del Perú, 2020.

¿d0:§3\ sin embargo, no presenta la proyección de las fallas mencionadas y su influencia

1§ 3J',,'#á1ffi e\ respecto del proyecto: et modelo conceptual hidrológico no es representativo del

\g,i-:'í',..ti,Ht11";/ proyecto debido a que no evidencia ta proyección de tos aculferos existentes, las

%W formaciones y la proyección de los pozos. Asimismo, el modelo 3D no muestra por
lo menos dos escenarios que representan las actividades a realizar (sin inyección y
con inyección de 9000bwpd); presentado en una mayor definición de imagen que
permita colocar elevaciones.

En cuanto a direcciones de flujo y profundidad de aculferos no presenta el mapa
hidroisohipsas correspondiente; en el inventario señala la existencia de molinos
que extraen agua, no obstante estos no se visualizan en un plano de ubicación en
relación a los componentes del proyecto; y finalmente no alcanza el análisis de
vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas.
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3.3.4. Calidad de agua superficial

análisis de una (01) estación de monitoreo que el titular, viene ejecutando como parte
de los compromisos asumidos en los IGA aprobados del Lote Xlll-4.

Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll-A" Olympic Peni lnc. Sucursal del Perú, 2020.

El análisis de las muestras estuvo a cargo de los laboratorios acreditados: SGS y
AGQ Perú. Asimismo precisa que presenta la información de monitoreo; y por ser
información del último año, nos permite conocer la condición actual de la calidad del
agua.

Conforme a la información complementaria del 02.03.20, a partir del FOLIO 114, el
titular precisa que no realiza ningún tipo de vertimiento que pudiesen alterar las
concentraciones de elementos presentes en el agua superficial, por !o que los niveles
superiores al ECA; son producto de las descargas de otras actividades de la zona,
como la agricultura, la cual hace uso de fertilizantes y plaguicidas; y presenta la
interpretación de los resultados de los años 2017 a|2019, considerando Categoría 4:
SubcategoriaE2: Ríos Costa y Sierra.

Monitoreos realizados en el año 2017

Durante el año 2017, evidenciándose que los parámetros evaluados se encuentran
por debajo de los valores establecidos en la normativa de comparación (Decreto
Supremo N' 002- 2008-MINAM).

Monitoreos realizados en el año 2018 y 2019

Cabe indicar que durante el año 2018, no se realizó muestreo puesto que no se
encontró flujo de agua. Mientras que en los primeros tres trimestres del 2019 no se
monitoreo el punto, puesto que no se encontró flujo de agua tal y como se señalan en
los informes de monitoreo.

Por otro lado, se adicionan los resultados del año 2019 del punto de monitoreo en la
quebrada de los Goyos, propuesto en el Plan de Monitoreo del ITS aprobado con RD
N'0056-2018, considerando la Categoría 3 Riego de vegetales y animales del ECA
Agua, siendo el único parámetro que excede la normativa vigente, es el parámetro de
conductividad eléctrica.

a

abla 14. Ubicación de la estación de muestreo de calidad de

Estación de
muestreo

Coordenadas UTM

Datum WGS84,Zonal7S IGA
Frecuencia
aprobada

Este (m) Norte (m)

100 m más debajo de

la toma drenaje
agrícola Santa Elena

485 654 I 456 996

PMA Ampliación de las Facilidades de

Producción Parcialen el Lote Xlll-A-

Yacimiento La lsla aprobado mediante

R.D. N'252-2009- MEM/ME

Trimestral

lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS para la v

abla 15. Ubicación de la estación de muestreo de calidad de aqua s

Estación de
muestreo

Coordenadas UTM

DatumWGSS4,
ZonalTS Parámetros

Frecuencia
aprobada

Este (m) Norte (m)

A-3 486 646 9457 206
Temperatura, pH, Conductividad

eléctrica, Salinidad, Aceites y
qrasas, TPH

Semestral

.03.20) al ITS para la "Modificación del estado de '10

Modiftcación de las Llneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll-A'Olympic Perú lnc. Sucursal del Peni, 2020.

complementaria (02
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3.3.5. Calidad de agua subterránea

Para la caracterización de la calidad de agua subterránea en el área del proyecto, se
consideran los resultados del análisis de ocho (08) estacíones de monitoreo que el
titular, viene ejecutando como parte de los compromisos asumidos en los IGA
aprobados del Lote Xlll-A, según la siguiente tabla

Tabla 16. Ubicación de las estaciones de muestreo de catidad de agua subterránea

Debido a que en el Perú no existe normativa para la evaluación de la calidad de agua
subterránea, como normativa referencial los Valores Máxímos Permitidos de Agua
Subterránea - Brasil (Resolución CONAMA N" 396-2008).

Además, el titular precisa que el presente ITS no modifica ningún aspecto referido a la
comparación de parámetros de aguas subterráneas que ya fueron aprobados.

El análisis de las muestras estuvo a cargo de los laboratorios acreditados: SGS y
AGQ-Peru, en el año 2017 no se realizaron los monitoreos correspondientes a lai
estaciones: PF1, PF2, PF5, PF6, PMs, w-A4-11-09 y w-A5-11-09 puesto que no se
encontró flujo de agua tal.

Este mismo panorama se presentó durante el año 2018 y 2019 para las estaciones W-
A4-11-09 y PM5.

Durante ambos periodos 2018 y 2019 los resultados obtenidos de análisis a las
muestras de agua subterránea tomadas de las estaciones pF j, pFz, pF3, pFs y pF6
registran que los parámetros inorgánicos no exceden los valores establecidos en la
normativa de comparación. Mientras la estación W-A-5-11-09 los valores obtenidos
están por debajo de lo establecido en !a normativa de comparación.

3.4. De la evaluación de impactos en materia de recursos hídricos

Por las características descritas en secciones anteriores y tomando en cuenta tas
actividades señaladas en la Tabla 6 del presente informe se han identificado y
evaluado posibles impactos que pudieran afectar la calidad del agua superficial y
subterránea. La siguiente tabla resume los impactos identificados y evaluados.

Estación
de

muestreo

CoordenadasUTil Datum
WGSU,7ana17 IGA

Frer,uencia
aprobada

Este (n) Norte(m)

w-A4-11-09 487 508 I 455 723
EIA lnstalación, Uso y
Funcionaniento de la Batería LB-01-
Lote Xlll-A, aprobado mediante
Resolución Directoral lt/o 251-2011-
MEM/AAE

Mensual

w-45-11-09 488 364 I 454 131

PM5 486 379 I 456273

Plan de Manejo Ambientaldel Proyecto
de Ampliación de las Facilidades de
Producción, aprobado mediante
Resolución Directoral No 252-2009-
MEM4AAE

Bimensual

PF1 485 988 I 458 032

PF2 486 086 I 457 857

PF3 485184 I 457 139

PF5 487 622 I 455 323

PF6 487 U8,186 I 455 087

al para la estado de l0 Pozos,

ambientales asociados a los recursos hídricos
Actividades Impacto lndice de

imoortancia
Tipo de
imoacto

lnstalación de líneas
de flujo

Transporte y
tendido de tuberías

Posible alteración a
la calidad delagua

suoerficial
-21

lrrelevante
de poca

sionificancia

Tabla
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Actividades lmpacto lnd¡ce de
imoortancia

Tipo de
impacto

Operación lnyección de agua -21
lrrelevante

de poca
sionificancia

Abandono Desmovilización -21
lnelevante
de poca

sionificancia

Acondicionamiento
del pozo

Modificaciones
pozo abajo Posible alteración a

la calidad delagua
subtenánea

-22
lnelevante

de poca
sionificancia

Operación lnyección de agua -22
lnelevante

de poca
sionificancia

al para la "Modificación del estado de l0 Pozos,
Modificación de las Lfneas de Flujo del Proyec-to de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en
el Lote Xlll,A'Olympic Peni lnc. Sucursal del Perú, 2020.

Asimismo mediante lnformacion complementaria (02.03.20) Capitulo 7. ldentificación de
impactos, folio 196 eltitular describe los lmpactos Ambientales Potenciales ldentificados:

CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL

lnstalación de las líneas de fluio

Las lfneas de flujo Troncal 3 que cruza un afloramiento seco (cerca al Punto Santa
Elena) y la Troncal Tl y Troncal T3 que pasan a 35 m de la quebrada de Los Goyos
(que en sl, no es una quebrada, se trata de un afloramiento) utilizarán puentes
carrozables y derechos de vía ya ex¡stentes. Se podrla generar polvo durante el
tendido de los ductos, pero d¡fíc¡lmente podría llegar a modificar la calidad de sus
aguas (quebrada de Los Goyos).

En relación a los canales de riego, la ocurrencia de impactos sobre la calidad de
agua se podrlan presentar entre la TfS y Tf6 (Troncal T2) debido a la caída de polvo,
situación en la que aplicará un procedimiento para la construcción de puentes para
el cruce de ductos, ya que este canal no cuenta con puente y el cruce de la Tronca!
T3 (cerca al TfB) el cual cruza por un puente existente. Este procedimiento se
apl¡cará únicamente en la Troncal T2, en los demás se utilizarán puentes existentes.

No se verterán efluentes en la instalación de las !íneas de flujo, el efluente que
generará las pruebas hidrostáticas t¡ene como disposición final el riego de accesos y
p¡stas o la reinyección o disposición a la planta de inyección, siendo la fuente de
agua para dichas pruebas agua potable adquirida de terceros.

Operación

Unicamente en el caso de una contingencia se podrla presentar impactos sobre la
cal¡dad en la quebrada de Los Goyos, y en los canales de riego (cruces con la
Troncal T2 y Troncal T3).

En el caso de la quebrada de Los Goyos, es necesario mencionar que la Troncal T1
y T3, se encontrarán ubicadas sobre un puente existente, el puente es una
estructura arriostrada confeccionada con tubería de 2" y base inclinada con diseño
de bandeja para contención de líquidos que serán depositados en el buzón de
concreto constru¡do en uno de los extremos del puente.

Las dimensiones de este buzón serán 1,00 x 1,00 x 1,00 (interior), la llnea de flujo se
encontrará, del lado más lejano de la quebrada, por lo que de producirse una fuga
exactamente en esa ubicación, el agua escurrirá en sentído contrario a la ubicación
de la quebrada.

Sobre los cuerpos de agua y canales se instalará una tubería exter¡or a la línea de
agua, la cual discurrirá a canales en tierra, para evitar que las aguas de reinyección
afecten los canales y/o cuerpos de aguas superf¡ciales. Asimismo, señala que
prevee las medidas de contingencia (antes, durante y después) en relación a
derrames sobre canales y cuerpos de agua para las actividades del presente lTS.+c
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Abandono
Al igual, que en la etapa de instalación de llneas de flujo, la probabilidad de modificar
Ia calidad del agua de la quebrada de Los Goyos es remota, ya que las actividades
se realizarán a 35 m de las aguas que afloran en dicho cuerpo de agua, como
también la calidad de las aguas de los canales de regadío.

Esta actividad tiene una intensidad media (en su situación máxima), una extensión
parcial, un plazo de manifestación inmedíato, con una permanencia momentánea y
reversible al corto plazo. El efecto es directo, la actividad no genera impactos
sinérgicos ni acumulativos y es recuperable de manera inmediata.

Por otro lado, es necesario precisar que los ductos asociados actualmente a los 10
pozos son ductos de petróleo, ante esta nueva situación los ductos transportarán
agua de inyección (procedente de una planta de tratamiento de agua de inyección)
por lo que el impacto futuro, debido a una contingencia, en relación a la situación
actual, es mucho menor.

CALIDAD DE AGUA SUBTERRANEA

Acondicionamiento del pozo

Relacionado con el riesgo de afectación a la calidad del agua subterránea por
derrames, fugas en las líneas de flujo de superficie, fugas en el revestimiento de
pozos, ruptura de la Formación por exceso de presiones ejercidas por las aguas
inyectadas. La actividad señalada tiene una expansión parcial y un plazo de
manifestación a mediano plazo. Con una permanencia temporal y reversible a
mediano plazo. La relación con la actividad es directa pero con bajos impactos en el
ambiente. La actividad no genera impactos sinérgica ni acumulativa y es recuperable
a un mediano plazo.

Ooeración

Relacionado con el riesgo de afectación a la calidad del agua subterránea por
derrames, en esta etapa podría presentarse durante las actividades de inyección,
este riesgo de impacto es el mismo existente actualmente en el sistema de inyección
de pozos. Además, se realizarán registros diarios por pozo de los volúmenes de
agua inyectada, presión del sistema de inyección, presión de inyección en el pozo,
mientras que para la presión en el espacio anular del pozo y la calidad del agua de
inyección se tiene una frecuencia de medición semanal.

"Las aguas subterráneas se mueven preferentemente desde el río Chira hacia el
suroeste en el sector La lsla. La principal fuente de extracción de las aguas
subterráneas los constituyen los molinos de viento artesanales que se han instalado
a lo largo de los márgenes del rlo Chira". "No existe explotación de las aguas
subterráneas profundas".

Asimismo, realiza análisis interno por el ütular con una frecuencia mensual en la
descarga de la bomba de inyección, para asegurar la formación del reservorio. Los
cuales cumplen con los parámetros mínimos aceptables del agua de inyección
aprobados por la Resolución Directoral N"252-2009-EM/AAE.

Concluye que la afectación a la "calidad de agua subterránea" debido a derrames de
aguas de producción es un impacto potencial que es muy poco probable que se
pueda presentar y si se presenta sería "irrelevante'.

Esta actividad tiene una expansión parcial y un plazo de manifestación a mediano
plazo. Con una permanencia temporal y reversible a mediano plazo. La relación con
la actividad es directa pero con bajos impactos en el ambiente. La actividad no
genera impactos sinérgica ni acumulativa y es recuperable a un mediano plazo.

3.5. De las medidas de maneio ambientalen materia de recursos hídricos

De la lnformacion complementaria (02.03.20) al ITS se proponen las medidas de
manejo ambienta! detalladas en la siguiente tabla:
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abla 18. Med¡das de maneio ambiental asociados a los recurso§ hídricos

ffi

Programas Medidas de manejo

Para el consumo de agua ¡ Durante la ejecución de las activídades del proyecto, el personal
consumirá agua embotellada (botellas comerciales de 20 litros).

Para el manejo de las aguas
residuales domésticas

¡ Durante las etapas de instalación de llneas de flujo,
acondicionamiento de pozos y abandono se oolocarán baños
químicos portátiles para el personal. Los baños químicos serán
provistos y los efluentes serán dispuestos por una EO-RS autorizada.

. Para la etapa de operación, no se generarán efluentes domésticos
debido a que serán visitas cortas y esporádicas de supervisión o
mantenimiento.

Para el manejo de las aguas
residuales industriales

o Para la realización de la prueba hidrostática a la tuberla, se utilizará
agua limpia comprada en la EPS suministrada a través de cistemas.

o El efluente será analizado por un laboratorio acreditado para su
análisis fisicoquímico y con la finalidad de determinar si cumple con
los LMP de Efluentes líquidos para el subsector hidrocarburo
establecido en el Decreto Supremo No 037-2008-PCM, una vez
obtenidos los resultados se realizará lo siguiente:

- Si el agua cumple con los LMP, será destinada al reuso para el
riego de a@esos y pistas de material afirmado dentro del Lote
xilt-4.

- Si el agua no cumple con los LMP, esta se cargará en cisternas
y trasladada para su reinyección, o será dispuesto mediante una
EO-RS especializada y autorizada por la autoridad competente.

Medidas para elagua
subtenánea

. Tener cuidado con la manipulación de combustibles y lubricantes
oercano a cursos de agua en especial en las fuentes de agua

. Realizar mantenimiento de los equipos a usarse durante las
actividades en el cabezal del pozo.

. Evitar el derrame de aceites, grasas, combustibles, etc., ya que
afectan la calidad de las aguas, tanto superficiales como
subterráneas. Todo vehículo, equipo o maquinaria, debe contar con
un kit de contingencia. El material contamínado será recolectado y
eliminado por una EO--RS.

o Se cumplirá con el programa de monitoreo de calidad de agua
subterránea, con la finalidad de verificar el cumplimíento de las
medidas planteadas.

. Cumplir con lo estipulado en elArt. 86' del Decreto Supremo N' 039-
2014-EM, por lo que se controlará y registrará con una frecuencia
semanal la presión en el espacio anular entre la sarta de
revestimiento y la tubería de inyeccíón. Los registros serán evaluados
anualmente por un ínspector / auditor contratado y su informe será
entregado a la Autoridad de Fiscalización en Materia Técnica y de
Seguridad y a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización
Ambiental.

Medidas para cruce de llneas
de flujo por canales y

cuerpos de agua

Antes del evento

Se designará a una brigada de emergencia.

a

&_\r
De rearzan prooeormrenros y pEnes oe accton para tas emergenoas
y/o contingencias en caso de dename, que revisan y actualizan.

Capacitación constante del personal y revisión de procedimientos y
manuales de operación.

Ejecución de programas de mantenimiento e inspecciones de
instalaciones, componentes principales, componentes auxiliares,
entre ellos: las líneas de flujo y troncales en el Lote Xlll-A.
Elección de las zonas de sacrificio a utilizar, las cuales serán áreas
de baja sensibilidad, con la finalidad de proteger otras áreas más
sensibles. Considerando lo siquiente de fácil acceso. lo más leios
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al ¡TS para la Arnpl¡ac¡ón y
de las Lfneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en

Lote Xlll,A", Olympic Peni lnc. Sucursal del Perú, 2019.

3.6. Programa de mon¡toreo amb¡ental

Señala que cuenta con un programa de monitoreo de aguas superf¡ciales y aguas
subterráneas ya aprobado mediante otros instrumentos de gestión ambiental. Se
recalca que el presente ITS no involucra nuevas plataformas, sino la habilitación de
pozos existentes que extraen hidrocarburos o pozos inyectores de agua, lo que
implica de por sí, menores riesgos en general.

Los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial y subterránea, se mantendrán
de la red de monitoreo aprobados, en la siguiente tabla se resume los cuadros 158 y
159 del ítem 3.11.4 (FOLIOS 243-245) de la lnformacion complementaria (02.03.20).

posíble de áreas sensibles, impermeables, tenga superftcie
suficiente para almacenar los residuos y pre{ratamiento antes de la
disposición final. Como medida de contingencia se realizan las
siguientes actividades:

- Las líneas de flujo que cruzarán por los canales y cuerpos de
agua estarán sobre un puente de estruc{ura aniostrada
confeccionada con tubería de 2" y base inclinada diseño de
bandeja para contención de líquidos que serán depositados en
el buzón de concreto construido en uno de los extremos del
puente. Las dimensiones de este buzón serán 1 x 1x 1 (interior).

- El agua de producción que será transportada por las llneas de
flujo prevíamente a ser inyectada recibirá un tratamiento fisico-
químico en la Planta de lnyección de agua (PlA) para extraer los
hidrocarburos y grasas.

Durante el evento

Con la información de la notificación de emergencia del personal
operativo sobre un dename de agua de producción a un canal de
regadío y/o cuerpo de agua, se evaluará, clasificará la magnitud de
la contingencia, se mitigará y procederá a activar el Plan de Acción.

- Paralización del bombeo delagua de reinyección en el manifold
de inyección (MlA).

- Traslado a la zona afectada por el derrame, interrumpir de
inmediato la fuga con grampas de emergencias de acuerdo a
diámetro de la tubería y proceder a la recuperación del
contaminante mediante motobombas o manualmente, bloquear
el curso del derrame.

- Cambiar el tramo de la tubería en mal estado y efectuar una
inspección del resto de la tubería.

- Levantamiento de la siguiente información del derrame (origen y
posición geográfica, estimación de la magnitud en volumen y
extensión, causa del incidente y tipo de producto -características
ffsicas del contaminante, pronóstico de movimiento debido a la
acción del viento, determinación de los recursos de riesgo
inmediato de afectación y los afectados, y ubicación de las áreas
críticas y acciones inmediatas de acción requeridas.)

- Se realizará la comunicación inmediata de la emergencia a las
partes que puedan verse afectadas (población más cercana).

- Señalizar el área contaminada.

- Movilización de los supervisores y/o brigadistas a las zonas
afectadas para evitar que la población haga uso del canal de
regadío hasta que no se hayan tomado las medidas necesarias.

Después del evento, La ocurrencia de cualquier emergencia
requerirá la elaboración de un reporte intemo y externo y efectuar
trabajos de remediación en el área afectada por el dename
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3.7. Plan de contingencias y estudio de riesgos

En la lnformacion complementaria del 02.03.20 en eIANEXO G del levantamiento de
observaciones de ANA (4a) al lTS, presenta la Evaluación de Riesgos para el presente
lTS, donde describe y desarrolla el riesgo sobre el recurso hídrico, tanto a la calidad
de agua superficial y subterráneas. En el FOLIO 246 del capítulo 3.12 el titutar precisa
que para el presente ITS se proponen las medidas de contingencias específicas y no
las que están contenidas en el Plan de contingencia y considera que la omisión de la
R.D. del OSINERGMIN no implica un impedimento para la evaluación de los aspectos
ambientales de las actividades previstas del ITS en evaluación.

Asimismo, en cuanto a la actualización del Estudio de Riesgo y Plan de contingencia,
y señala que con carta OLY-EHS-391-19 del 31 .12.19 ha ingresado al OSINERGM¡N
los Estudios actualizados.

Al respecto, al tratarse de una zona que alberga rfos y quebradas con alto potencial
de activación ante máximas avenidas o eventos Fenómeno de El Níño -FEN, como es
el caso del rio Chira, se hace necesario presentar las medidas de contingencia antes,
durante y después de la ocurrencia de dichos eventos. Asimismo, debido a que el
proyecto cuenta con líneas de Flujo próximas a la delimitación de faja Marginal
aprobada con Resolución Directo ral. 435-2018-ANA AM -JZ-V .

IV. CONCLUSIONES

4.3.

El presente ITS plantea la modificación del estado de 10 pozos, ampliación del
programa de monitoreo, la ampliación y modificación de las líneas de flujo del
Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción se
ubica dentro del Lote Xlll-A, distrito de Colán, provincia de Paita, departamento de
Piura, en el noroeste peruano, en la desembocadura del río Chira.

La línea de flujo Tt532 a TfG cruzará un canal de riego a través de un paso
superficial (soportes H) que cuentan con un sistema de contención que conduce
líquidos y formará parte de la troncal T2. Mientras que la línea Tf8 cruza un canal
de riego, utilizando un puente existente, dicha línea formará parte de la troncal T3
según lo escrito en el item 3.2.2 del presente informe.

No prevé captación de ningún cuerpo de agua. El abastecimiento de agua se
realiza¡á a través de proveedores autorizados y suministrada a través de cisternas.
La demanda de agua estimada se describe en la Tabla I del presente informe.

No realizará vertimiento de aguas residuales domésticas e industriales a cuerpos
de agua superficiales. Durante las etapas de construcción y abandono se prevé
emplear baños químicos portátiles, cuya disposición final de sus efluentes estará a
cargo de una EO-RS autorizada, mientras que en la etapa de operación no se
generarán. Las aguas residuales industriales procedentes de las pruebas
hidrostáticas, previo cumplimiento de los LMP del sector podrá ser empleadas en el
riego de accesos y pistas de material afirmado, de no cumplir, serán reinyectadas o
trasladadas por una EO-RS. Ver ítem 3.3.3. del presente informe.

El titular presenta un modelo hidrogeológico que no sustenta la proyección de
fallas, la dirección de flujos y no presenta el análisis de vulnerabilidad a la
contaminación de las aguas subterráneas, entre otros; de acuerdo a lo señalado en
el ítem 3.3.3 hidrogeologla del presente informe.

Los posibles impactos ambientales asociados a los recursos hldricos se ha
identificado la afectación a la calidad del agua superficial en las etapas de
lnstalación de líneas de flujo y operación; y a la calidad de agua subterránea
durante el acondicionamiento del pozo y operación, siendo caracterizados como
impactos irrelevantes o no significativos.

4.7. El Programa de Manejo Ambiental comprende las medidas de manejo ambienta!
descritas en el ltem 3.6 del presente informe.

4.1.

h#
+

4.6.
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4.8. Mantendrá el programa de monitoreo para la evaluación de la calidad de agua
superficialy subterránea aprobada en lGAs anteriores.

4.9. El Plan de Contingencias presentado es uno anteriormente aprobado, el cual
precisa que junto al Estudio de Riesgo han sido ingresados al OSINERGMIN. No
obstante, al tratarse de una zona con alto potencial de actívación ante máximas
avenidas o eventos FEN y considerando la proximidad del proyecto a la faja
marginal delimitada, es necesario la inclusión y desarrollo de las medidas de
contingencia antes, durante y después de la ocurrencia de tales eventos.

4.10. Tomando en consideración los aspectos antes señalados y luego de haber
evaluado el lnforme Técnico Sustentatorio para la "Modificación del estado de 10
Pozos, Ampliación y Modificación de las Líneas de Flujo del Proyecto de
Recuperación Secundaria por lnyección de Agua de Producción en el Lote Xlll-A',
presentado por Olympic Perú lnc. Sucursal del Perú, los que suscriben
recomiendan emitir opinión NO FAVORABLE al presente lnstrumento de Gestión
Ambiental, por no encontrarlo conforme.

V. RECOMENDACIONES

5.1. Del programa de monitoreo de agua superficial y subterránea, deberá incluir el
control de los parámetros asociados a su actividad; tales como: TPH, aceites y
grasas y caudal.

5.2. Remitir copia del presente lnforme Técnico a la Dirección de Evaluación Ambiental
para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles para su conocimiento y
fines.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

Lima, 02 de mazo de2020.

Minero Energético

Lima, 03l'lAR.2020

Visto el lnforme que antecede, procedo a por encontrarlo conforme,

-.§:§l':lÍj.rr,rffi
Abg. úñez Peña

Profesional especialista

Dirección de Calidad y Eva de Recursos Hídricos
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Miraflores, 28 de febrero de 2020

Av. Diez Canseco N" 351
Miraflores, Lima 18, Perú
T: (511) 500{710
www.senace.gob.pe

oFtcto No 001 04-2020-sENAc

Señor
ELADIO MAXMO RAMÓN NUÑEZ PRADA
Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hídricos
Autoridad Nacional del Agua (ANA)
Calle Diecisiete No 355, Urb. El Palomar
Presente. -

Asunto : Se rem¡te información complementaria para la emisión de su
pronunciamiento final con relación al lnforme Técnico Sustentatorio para
la "Modificación delesfado de 10 Pozos, Ampliación y Modificación de
las Líneas de Fluio del Proyecto de Recuperacióñ Secundaria por
lnyecciÓn de Agua de Producción en el Lote Xltl-A"', presentado por
Olympic Perú lnc., Sucursaldel peru.

Referencia : TrámiteN' H-!TS-00262-2019DC-6(29.02.2020)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el documento de la referencia, por
medio del cual Olympic Perú lnc., Sucursaldel Perú presentó ante la Dirección a mi cargo
información complementaria relacionada con la subsanación de las observacionés
formuladas al lnforme Técnico Sustentatorio para la"Modificación detesfado de l0 pozos,
AmpliaciÓn y Modificación de las Líneas de Ftujo del Proyecto de Recuperación Secundaia
por lnyecciÓn de Agua de Producción en el Lote Xlll-A", mediante la Matriz de lnformación
Complementaria N' 259-2019-ANA-DCERH/AE|GA, remitida con su Oficio N. 2S3g-2019-
ANA-DCERH.

Al respecto, se adjunta al presente, en formato digital (CD) copia de la información
complementaria en mención, a fin de que se sirva emitir su pronunciamiento final
considerando el plazo otorgado en el Oficio No 00711-2019-SENACE-PE/DEAR remitido por
esta Dirección.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración.

Atentamente,

ll&irco Antoltb Teío Cochac¡rez
txrec{or de Evafuacir¡n Afiútentrl para

Prolectos de Recursos Naü¡ribs y prodilctivos
ctP fir 9Í339

§enccÉ

Esfa es una copia auténtica imprimible de un documento etectrónico archivado en el Senace, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 de D.s. |7O-2013-PCM y la Tercen Disposición Complementaria Finat det D.5.026-
2016-PCM' Su autenticidad e integridad puedén ser contrastadas a través de ta siguiente dirección web:"h@s.llwww-senace.gob.pe/verificacion" ingresando et código de verificación ji. ,p"r"r" en la parte
superior izquierda de este documento.

{uroRroAo ñAcronrr ,¡er rbur
Dlrgcc¡ón de Caltdao y Er¡iu¡.':o,r

de Recursos H¡Or¡cos
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FIRMADO POR:

fELLO COCHACHEZ Marco
Anton¡o FIR 10502366 hard
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oFtc¡o No

Señor
OSCAR ALBERTO AVALOS SANGUINETT¡
Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hídricos
Autoridad Nacional delAgua (ANA)
Calle Diecísiete No 355, Urb. El Palomar
Presente. -

Asunto : Se rem¡te información complementaria para la emisión de su
pronunciamiento final con relación al lnforme Técnico Sustentatorio para
la "Modificación delesfado de 10 Pozos, Ampliación y Modificación de
las Líneas de Fluio del Proyecto de Recuperación Secundaria por
lnyección de Agua de Producción en el Lote Xlll-A"', presentado por
Olympic Perú lnc., Sucursaldel Peú.

Referencia : Trámite N" H-|TS-00262-2019 DC-s (20.02.2020)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el documento de la referencia, por
medio del cual Olympic Perú lnc., Sucursal del Peú presentó ante la Dirección a mi cargo
información complementaria relacionada con la subsanación de las observacionás
formuladas al lnforme Técnico Sustentatorio para la"Modificación detestado de l0 pozos,
Ampliación y Modificación de las Líneas de Flujo detProyecto de Recuperación Secundaria
por lnyecciÓn de Agua de Producción en el Lote Xlll-A", mediante la Matriz de lnformación
Complementaria N" 259-2O19-ANA-DCERH/AE|GA, remitida con su Oficio N'2538-2019-
ANA-DCERH.

Al respecto, se adjunta al presente, en formato digital (CD) copia de la información
complementaria en mención, a fin de que se sirva emitir su pronunciamiento final
considerando el plazo otorgado en el Oficio No 00711-2019-SENACE-PE/DEAR remitido por
esta Dirección.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración.

Atentamente,

t,'
**E:, j. tr4e,*

\

Harco Antonb TeSo Cocñacl¡ez
D¡rec{ot de Eval¡acior¡ Arnt¡ierltal pari

Profectos de ftes¡rtos lfiü¡rE¡es y product¡yos
ctP t*o 9f339

§enree

Av. Diez Canseco N" 351
Miraflores, Lima 18, Peú
T:(s11)500-0710
www.senace.gob.pe

Esfa es una copia auténtica imprimible de un documento etectrónico archivado en e/ Senacg apticando lo
dispuesto por el Añ. 25 de D.s. 070-2013-PCM y ta Tercera Disposición Complementaria F¡nat dét D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a frayés de la siguiente dirección web:
"hüps:llwww.senace.gob.pdverificacion" ingrcsando el código de verificación que aparece en la pañe
superior izquierda de este documento.

'D6cenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,
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FIRMADO POR:

TELLO COCHACHEZ Marco
Anton¡o FIR 10502366 hard
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la un¡versalización de la salud"
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Miraflores, 28 de enero de 2020 '""'' l.'. :

i

oF¡cto No ooo32-2020§ENAcE-pE/DEAR ? I

Señor I ii iilrrlrrr:'ri

ELADIO MÁxlMO RAMÓN NUÑEZ PR/ADAII"II
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
Autoridad Nacional de! Agua
Calle Diecisiete N" 355, Urb. El Palomar - San lsidro
Presente.-

Asunto

Referencia

?0u0

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, por medio del
cual Olympic Perú lnc., Sucursaldel Perú ha presentado información complementaria destinada
a subsanar las observaciones formuladas al lnforme Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS)
para la "Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y Modificación de las Líneas de Flujó
del Proyecto de Recuperación Secundaria por tnyección de Agua de Producción en el Lote Xil-
4", mediante la Matriz de lnformación Complementaria N" 259-2019-ANA-DCERH/AE|GA,
remitida con su Oficio N' 2538-2019-ANA-DCERH.

Al respecto, se adjunta al presente, en formato digital (CD) copia de la información
complementaria que elTitular ha presentado mediante el citado documento de la referencia a fin
de que ésta sea considerada en su evaluación y de esta manera, tenga a bien emitir su
pronunciamiento final considerando el plazo otorgado en el Oficio N" 00711-201g-SENACE-
PE/DEAR remitido por esta Dirección.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miespecialconsideración.

Atentamente,

1

'-4( **.3:

lrlarco Alltoob Tcto CocJtache¿
tlirector de Evatraclén Ambie¡táI para

Proyectoc de Becursos il¡furabs y produci¡yos
ctP !{" 81339

Seoace

se remite información complementaria relacionada con el levantamiento de
observaciones formuladas al lnforme Técnico sustentatorio para la
"Modificación del estado de 10 Pozos, Amptiación y Modificación de las
Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación secundaria por lnyección de
Agua de Producción en el Lote Xlll-A", presentado por Olympic perú tnc.,
Sucursal del Perú

Trámite N' H-ITS-00262-2019 DC4 (27.01.2020)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrón¡co archivado en el
s_enace, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.0zo-2013-pcM y la Tercera
Disposición complementaria Final del D.s. 026-20t6-pcM. su autent¡cidaá e integridadser contrastadas a través de la siguiente dirección web:

l't|,\ .. "...-*-,\
'-", ]

I

Av. D¡ez Canseco N'351
Miraflores, Lima 18, Perú
T: (5ll) 500-0710
www.senace.gob.pe

D

en la parte superior
'ingresando el código de verificación que aparece
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FIRMADO POR;

CUBA CASTILLO Silvia
Luisa FAU 20556097055
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Miraflores, 30 de diciembre de 2019

oFtc¡o No 0071 1 -2019§ENACE-PE/DEAR

Señor
ELADIO MÁXMO RAMÓN NUÑEZ PRADA
Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hídricos
Autoridad Nacional delAgua (ANA)
Calle Diecisiete No 355, Urb. El palomar
Presente. -

Asunto

Referencia

: se remite información relacionada con el levantamiento de
observaciones formuladas al lnforme Técnico sustentatorio para la
"Modificación delestado de l0 pozos, Ampliación y Modificación de las
Líneas de Flujo del proyecto de Recuperación secundaria por
lnyección de Agua de Producción en el Lote xlll-A", presentado por
Olympic Perú lnc., Sucursaldel perú.

: Trámite N' H-ITS-00202-2019 DC-3 (30.12.20i9)

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeiái y hombiaa;
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

..-4.

-7Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, por medio
del cual Olympic Perú lnc., Sucursal del Perú presentó ante la Dirección a'mi cargo
ínformación relacionada con la subsanación de las observaciones formuladas al lnforme
Técnico Sustentatorio para la "Modificación del estado de 10 pozos, Ampliación y
ModificaciÓn de las Líneas de Flujo del Proyecto de Recuperación Secundaria poi lnyeccioñ
de Agua de Producción en el Lote Xlll-A", mediante la Matiiz de lnformación Complementaria
N" 259-2019-ANA-DCERH/AEIGA, remitida con su Oficio N'2538-2019-ANA-DbERH.

Al-respecto, adjunto al presente en formato digítal (CD)copia de la información mencionada,
a fin de que se sirva emitir su pronunciamiento final ón ei plazo máximo de siete (07) días
hábiles, de conformidad con el artículo 143 del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N. 27444.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración.
Atentamente,
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Av. Diez Canseco N'3Sl
Miraflores, Lima 18, Perú
T:(5ll)500-0710
www.senace.gob.pe
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FIRMADO POR:

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres V ñom6iéy
"Año de la lucha contra la corrupción e impun¡dad,,

1ii5fl".8,.il16tü1tr.8f 
ilco OFICIO No 00628-201 9-SENACE-pE/DEAR

Señor
OSCAR ALBERTO AVALOS SANGUINETTI
Dirección de caridad y Evaruacíón de ros Recursos Hídricos
Autoridad Nacionat det Agua (ANA)
Calle Diecisiete No 3SS, Urb. El palomar
Presente. -

Miraflores, 12 de noviembre de 2019

Av. Diez Canseco N' 351
Miraflores, Lima 18, Perú
T:(5ll)500-0710
www.senace.gob.pe

Esta es una @Í¡a auténti€ ¡mprim¡ble de un documnto alactróni@ archivado el
lmace, aplicando to d¡spuesto por el Art. 25 de D.S. O7O_201&PCM y la Tsrcer6
D¡spo§ción Complsmentaria Final del D.S. 026-201GPCM. Su autenticidad e int€gridadpueden ser contrastadas a favés de la s¡guiente dir€ccjón reb;
'httos:rrm,_w.se4ace.oob.perErlñc.clon" ¡ngresando €l cód¡go ds vsifcación que
aparece 6n la parte superior ¡zquerda ds este doc{mento.

Asunto : Solicitud de opinión técnica al lnforme Técnico Sustentatorio para la
'Modificación del estado de 10 Pozos, Ampliación y Modificación de tas
Llneas de Fluio del Proyecto de Recuperación Secundaria por lnyección
de Agua de Producción en el Lote Xlll-A", presentado por Ótympic eeru
lnc., Sucursal del perú.

{

TenOg el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, por medio del
cual Olympic Perú lnc., Sucursal del Perú presentó ante la Dirección a mi cargo el lnforme
Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) para la "Modificación det estado ie 10 pozos,
AmpliaciÓn y Modificación de las Líneas de Flujo det Proyecto de Recuperación Secundaia por
lnyección de Agua de Producción en el Lote Xtlt-A", parasu evaluación correspondiente.

En atenciÓn a ello, adjunto al presente en formato digital (01 CD) copia de dicho ITS a fin de que
se sirva emitir opinión técnica en los aspectos de su competencia,'toda vez que éste prevé la
realización de actividades relacionadas con los recursos hídricos.

Al respecto, de conformidad con el artículo 143 del Texto único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N" 274441, solicitamos se sirva emitir dicha ofinlOn
en el plazo máximo de siete (07) días hábiles a fin de que esta Dirección pueda pronunciarse
respecto del ITS dentro del plazo establecido en el artÍculo 40 del Reglamento para ia protección
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decréto Supremo No O3g-2014-
EM.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miespecialconsideración.

Atentamente,

Referencia : Trámite N' H-ITS-00262-2O19(06.11 .2019)

m!rco Anaonb Teth Cocirchsr
oarector tt€ Ev¡h¡ación AmüÉnt8l para

proysctos de Becür3o! ¡lrfurdes y productiuos
ctp t{" 9t339

Senace

I Texto Único Ordenado de la Ley del Prccedimiento Administ¡ativo General, Ley N.27444
"A¡lículo l/8.- Plazos máximos parí, reatizar actos procedimentales
A falta de plazo establecido por ley exprcsa, las actuac¡ones deben producirse dentrc de /os slgulenfes:
(...)
3. Para em¡sión de didámenes, peritaies, informes y similares: dent¡o de srbfe días después de soticitados; pud¡endo serprorrcgado a fres dia§ más s¡ la d¡ligenc¡a rcquierc et tnstado fuen de su sede o ta aiistencia ae te¡eroi.'
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